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1. PROPOSITO. 
 

Elaborar el Plan Anual de Adquisiciones (PAA) de la Secretaria Jurídica Distrital – SJD y efectuar las actualizaciones a las que haya lugar, el 
procedimiento inicia con la validación del presupuesto de gastos aprobado, continua con la identificación de los requerimientos de bienes y servicios 
en las áreas de origen y finaliza con la publicación del PAA. 

 
2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 
• Actualización del PAA: Todo cambio que se requiera realizar al mismo, con posterioridad a la última publicación realizada. Los tipos de 
actualizaciones pueden ser: Creación de una nueva necesidad, modificación de una existente o eliminación de una previamente registrada. 
 
• Acuerdo Marco de Precios: Modalidad de selección abreviada aplicable para la adquisición los bienes y servicios de características 
uniformes y de común utilización haciendo uso de los Acuerdos Marco suscritos por la Agencia Nacional de Contratación – Colombia Compra 
Eficiente.  
 
• Área de origen del proceso de adquisición: Subsecretaría, Direcciones, Oficinas quienes serán las dependencias que requieren, para el 
cumplimiento de sus funciones, la contratación de bienes o servicios. 
 
• Área responsable del proceso de adquisición: Subsecretaría, Direcciones, Oficinas, quienes serán las dependencias responsables para 
efectos de aprobación y remisión de necesidades de contratación de bienes o servicios. 
 
• Concurso de méritos. Corresponde a la modalidad prevista para la selección de consultores o proyectos, en la que se podrán utilizar 
sistemas de concurso abierto o de precalificación. En este último caso, la conformación de la lista de precalificados se hará mediante convocatoria 
pública, permitiéndose establecer listas limitadas de oferentes utilizando para el efecto, entre otros, criterios de experiencia del interesado y del 
equipo de trabajo, la formación académica y las publicaciones técnicas y científicas del equipo de trabajo. 
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• Contratación Directa: Es aquella modalidad de selección de contratistas donde las entidades conservan la potestad de escoger libremente, 
sin necesidad de realizar una convocatoria pública, a la persona natural o jurídica que ejecutará el objeto del contrato. Procede únicamente en 
los casos expresamente definidos por la ley, Artículo 2 numeral 4 de la Ley 1150 de 2007.  
 
• Estudio de mercado: Es el análisis de precios del mercado, que debe efectuarse a los bienes o servicios de especificaciones y condiciones 
similares a lo que pretende contratar, con el fin de determinar el presupuesto del proceso de selección o el valor estimado del contrato. 
 
• Licitación pública. Es el procedimiento mediante el cual la entidad formula públicamente una convocatoria para que, en igualdad de 
oportunidades, los interesados presenten sus ofertas y seleccionar entre ellas la más favorable. La escogencia del contratista se efectuará por 
regla general a través de licitación pública, con las excepciones señaladas en las modalidades de selección abreviada, concurso de méritos y 
contratación directa.  
 
• Mínima Cuantía: Modalidad establecida por el artículo 274 de la Ley 1450 de 2011 y 94 de la Ley 1474 de 2011, la cual es aplicable en los 
eventos de adquisición de bienes o servicios cuando el valor del contrato sea igual o inferior al diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la 
SJD, independientemente de su objeto.  
 
• Modalidades de Selección: Son las formas de selección de un proveedor de bienes o servicios, de que trata el artículo 2 de la Ley 1150 
de 2007. 
 
• Plan Anual de Adquisiciones (PAA): Es el plan general de compras al que se refiere el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011 y el plan de 
compras al que se refiere la ley anual del presupuesto. Es un instrumento de planeación contractual que las entidades deben diligenciar, publicar 
y actualizar en los términos del Decreto 1082 de 2015. El Plan Anual de Adquisiciones es una herramienta para: (i) facilitar a las entidades 
identificar, registrar, programar y divulgar sus necesidades de bienes y servicios; y (ii) diseñar estrategias de contratación basadas en agregación 
de la demanda que permitan incrementar la eficiencia del proceso de contratación. 
 
• Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista dentro del numeral 2 del artículo 
2 de la Ley 1150 de 2011, para aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la 
cuantía o destinación del bien o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual.  
 
• Selección Abreviada con Subasta Inversa: Esta modalidad de selección es utilizada para la adquisición de bienes y servicios de 
características técnicas uniformes y de común utilización. Una subasta inversa es una puja dinámica efectuada presencial o electrónicamente, 
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mediante la reducción sucesiva de precios durante un tiempo determinado, de conformidad con las reglas previstas en el Decreto 1082 de 2015 
y en los respectivos pliegos de condiciones. 
 
• Selección Abreviada de Menor Cuantía: Esta modalidad de selección procede cuando el valor del contrato sea igual o inferior a la menor 
cuantía de la SJD para la vigencia fiscal, y cuando los servicios o bienes a adquirir NO sean de características técnicas uniformes y de común 
utilización.  
 

3. MARCO OPERACIONAL. 
 

Generalidades del Plan Anual de Adquisiciones - PAA  
 
El Plan Anual de Adquisiciones-PAA es el plan general de compras al que se refiere el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011 y al plan de compras al 

que se refiere la ley anual del presupuesto. 
 
Es un instrumento de planeación de la actividad de compras y contratación pública para facilitar a las entidades identificar, registrar, programar y 

divulgar sus necesidades de bienes y servicios, y para diseñar estrategias de contratación basadas en agregación de la demanda que permitan 
incrementar la eficiencia del proceso de contratación. 

 
La construcción del mismo debe estar enmarcada en la planeación estratégica de la Entidad, incluyendo planes, programas y proyectos previstos 

para el respectivo año y debe tener como referente inicial el presupuesto asignado a la Entidad y su desagregación para cada una de las 
dependencias de la Entidad, incluyendo los recursos asignados por funcionamiento e inversión. 

 
El Plan Anual de Adquisiciones deberá elaborarse siguiendo los lineamientos de Colombia Compra Eficiente consignados en la guía para elaborar 

el Plan Anual de Adquisiciones, en el formato obligatorio establecido para ello, y publicarse en el SECOP. 
 
Servidor encargado del Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad.  
 
La Dirección de Gestión Corporativa deberá contar con un Servidor encargado de la de la elaboración y actualización del Plan Anual de 

Adquisiciones, quien será responsable de: 
 

• Obtener la información necesaria para elaborar el Plan Anual de Adquisiciones. 

• Solicitar la aprobación del Plan Anual de Adquisiciones. 
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• Publicar el Plan Anual de Adquisiciones. 

• Revisar y actualizar el Plan Anual de Adquisiciones a partir de la información suministrada por las áreas de origen. 

• Realizar informes periódicos sobre los avances en la ejecución del PAA. 
 
Servidor responsable de los requerimientos de contratación en las áreas de origen.  
 
Las áreas de origen de que trata el presente procedimiento son el Despacho de la Secretaría Jurídica, Subsecretaría jurídica, Direcciones y 

Oficinas, las cuales deberán contar con un Servidor responsable de suministrar la información para la elaboración y actualización del PAA en lo que 
respecta a los requerimientos de bienes y servicios del área correspondiente. El Servidor será responsable de: 

 

• Realizar las actividades relacionadas con el PAA descritas en el presente procedimiento de acuerdo con los lineamientos impartidos por la 
Dirección de Gestión Corporativa y/o el Servidor encargado del Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad. 

• Obtener la información necesaria para la elaboración y actualización del Plan Anual de Adquisiciones en lo relacionado con el área de origen. 

• Remitir oportunamente la información requerida para la elaboración del PAA y las actualizaciones a que haya lugar. 

• Realizar seguimiento al avance de la ejecución del plan anual de adquisiciones en lo relacionado con el área de origen e informar al 
responsable de la misma. 

 
Estructura del PAA: El PAA deberá estar compuesto, como mínimo, por la siguiente información: 
 

• DEPENDENCIA 

• Códigos UNSPSC 

• Descripción 

• Fecha estimada de inicio de proceso de selección 

• Duración estimada del contrato 

• Modalidad de selección  

• Fuente de los recursos 

• Valor total estimado Valor estimado en la vigencia actual 

• ¿Se requieren vigencias futuras? 

• Estado de solicitud de vigencias futuras 

• Datos de contacto del responsable 
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Buzón Electrónico para la solicitud y recepción de la información relacionada con el PAA de la entidad: 
 
La Dirección de Gestión Corporativa contará con un buzón electrónico para la solicitud y la recepción de información relacionada con el PAA el 

cual será administrado por el Servidor encargado del Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad. 
 
Actualizaciones PAA 
 
La entidad deberá actualizar el Plan Anual de Adquisiciones obligatoriamente en el mes de julio de cada año, o cuando haya ajustes en los 

cronogramas de los procesos de contratación, valores, modalidad de selección, origen de los recursos; para incluir nuevas obras, bienes y/o servicios; 
excluir obras, bienes y/o servicios; o modificar el presupuesto anual de adquisiciones. 

 
Las actualizaciones al PAA se derivarán de la creación de una nueva necesidad, modificar una existente o eliminar una previamente registrada. 

Las modificaciones deberán estar asociadas a las diferentes variables que componen la estructura del PAA, para lo cual se deberá solicitar por 
medio de un correo electrónico a la Dirección de Gestión Corporativa la variable a modificar. 

 
 



PROCEDIMIENTO ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES CODIGO 2311600-PR-048 VERSIÓN 01 

 

 
2310100-FT-002.  Versión 01 

Página: 6 de 14 

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

4.1. ELABORACIÓN DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS-PAA 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 

Analizar los 
recursos 

asignados para 
presupuesto 

Director(a) de 
Gestión de 
Corporativa 

Construcción, inclusión y asignación de Presupuesto del Proceso Gestión 
Financiera y Contable. 
 
Ir a: PROCEDIMIENTO ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 

1 N.A. 

2 

Informar a los 
Directores y 

Jefes de Oficina 
el presupuesto 

asignado 

Director(a) de 
Gestión 

Corporativa 

Se informa a los directores y jefes, una vez aprobada la Ley Anual de 
Presupuesto, el monto de los recursos por funcionamiento y por proyecto de 
inversión, que serían asignados, (recursos proyectados). 

1 

Correo 
electrónico 
Informando 
Presupuesto 

3 

Elaborar 
cronograma en 

coordinación con 
la oficina asesora 

de planeación 

Profesional 
Especializado 

Contratos/ 
Director(a) de 

Gestión 
Corporativa 

Elaborar un cronograma de actividades necesarias para la recolección de 
información para el Plan Anual de Adquisiciones (PAA) por parte de cada una de 
las áreas de origen (Direcciones y Jefaturas de Oficina), aprobación de la versión 
inicial del PAA para la respectiva vigencia, solicitud de revisión y aprobación de 
actualizaciones al PAA 

 
Especificando los responsables por actividad y señalando el tiempo para cada 
una de ellas. 

2 
Circular 

2311520-FT-020 

4 
Priorizar las 
necesidades 

Director(a) / Jefe 
de Oficina  

Se define la prioridad de cada una de las necesidades que fueron base en la 
construcción del anteproyecto de presupuesto, identificadas para el 
cumplimiento de las funciones a cargo y/o el desarrollo de la planeación 
estratégica, táctica y operativa de la Entidad, a partir del monto comunicado por 
la Dirección de Gestión Corporativa 

3 N.A. 

5 

Identificar, 
detallar y 

numerar los 
requerimientos 

de bienes y 
servicios 

Área de origen 

Para la respectiva vigencia fiscal, de acuerdo con las instrucciones impartidas a 
este respecto y en las herramientas (formatos) dispuestos para esta actividad.  
 
Los bienes y servicios identificados deben ser numerados con el máximo nivel 
posible de descripción que encuentre en el clasificador 

5 
Plan Anual de 
Adquisiciones 

2311600-FT-077 

file:///C:/Users/Downloads/ASDASDF
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

4.1. ELABORACIÓN DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS-PAA 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

6  Remitir PAA  
Director(a) o Jefe 

de Oficina 
Aprobar y remitir a la Dirección de Gestión Corporativa la información de los 
bienes y servicios acorde a las instrucciones.   

1 N.A. 

7 

Conformar un 
equipo 

multidisciplinario 
de adquisición de 

bienes y 
servicios 

Director(a) de 
Gestión 

Corporativa 

Este deberá estar integrado como mínimo por: 
 

• El responsable de la Dirección de Gestión Corporativa, encargado de la 
elaboración, actualización, seguimiento y publicación del PAA y de coordinar 
la asesoría y el control en materia contractual (Profesional encargado PAA) 

• El responsable en la Financiera encargado de la asesoría, seguimiento y 
control en materia presupuestal.  

• El responsable en la Oficina de Planeación encargado de la asesoría, 
seguimiento y control en relación con los requerimientos de bienes y 
servicios con cargo a recursos de inversión. 

• Un responsable por Dirección y Oficinas, encargado de suministrar la 
información necesaria para la elaboración y actualización del PAA.   

5 
Acta 

2310100-FT-048  

8 

Recibir y 
consolidar las 

necesidades de 
contratación  

Profesional 
contratos 

Se reciben y consolidan las necesidades de contratación de obras, bienes y 
servicios remitidas por las dependencias de origen y clasificarlas de acuerdo con 
el tipo de bien o servicio para asociarlas con las funciones y competencias 
relacionadas con cada una de las dependencias del nivel central. 

2 N.A. 

9 Elaborar PAA,  
Profesional 
Contratos 

Con base en la información de los bienes y servicios a adquirir de acuerdo a las 
necesidades identificadas en las áreas de origen se consolida el PAA.  

2 
Plan Anual de 
Adquisiciones 

2311600-FT-077 

10 

Remitir los 
requerimientos 
de contratación 
formulados por 

las áreas de 
origen 

Profesional 
contratos 

Una vez revisadas las necesidades de cada una de las dependencias, se remiten 
vía correo electrónico los requerimientos, de acuerdo con la necesidad formulada 
(ejemplo: gasolina, llantas, etc a la Dirección de Gestión corporativa), para su 
análisis, evaluación y los criterios generales a tener en cuenta para realizar, 
donde corresponda, una agregación de la demanda que permitan incrementar la 
eficiencia del proceso de contratación, por proceso.   

1 
Correo 

electrónico con 
requerimientos  
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

4.1. ELABORACIÓN DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS-PAA 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

11 
Evaluar y ajustar 
las necesidades 
de contratación 

Área de origen 
Se evalúan y ajustan las necesidades de bienes y servicios, de acuerdo con los 
criterios señalados y remitir la información correspondiente al profesional 
encargado del PAA. 

2 
Plan Anual de 
Adquisiciones 

2311600-FT-077 

12 
Revisar las 

necesidades de 
contratación 

Profesional 
Especializado 

contratos 

Se revisan las necesidades de contratación de bienes y servicios con cargo a 
recursos de inversión las cuales deben estar ajustadas la formulación de los 
proyectos, de lo contrario realizar los ajustes a que haya lugar en coordinación 
con el área de origen. 
 
Si no es acorde la revisión pase a Actividad 11. 

3 

Correo 
Electrónico 
remitiendo 

Información 

13 
Dar visto bueno y 

remitir 

Director(a) de 
Gestión 

Corporativa 
Se da visto bueno y se remite la información al profesional encargado del PAA. 1 

Correo 
electrónico de 

aprobación 

14 

Realizar el 
análisis 

presupuestal de 
las necesidades 
de contratación 

Profesional / 
Profesional 

Especializado – 
Financiera 

Se realiza el análisis en materia presupuestal de las necesidades de 
contratación, con el fin de que se ajusten a los recursos proyectados e identificar 
los rubros presupuestales para cada uno de los requerimientos. 

3 N.A. 

15 

Realizar los 
ajustes 

presupuestales a 
que haya lugar 

Profesional / 
Profesional 

Especializado - 
Financiera 

Se realizan todos los ajustes que se consideren necesarios en coordinación con 
el área de origen.  

1 
Plan Anual de 
Adquisiciones 

2311600-FT-077 

16 
Dar visto bueno y 

remitir 

Director de 
Gestión 

Corporativa 

Se da el visto bueno a la información correspondiente y se remite al profesional 
encargado del PAA. 

1 

Correo 
Electrónico  

 
Plan Anual de 
Adquisiciones 

2311600-FT-077 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

4.1. ELABORACIÓN DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS-PAA 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

17 

Recibir y 
consolidar en 
una versión 

inicial definitiva 

Profesional / 
Profesional 

Especializado - 
Contratos 

Se recibe la información por correo electrónico y se consolida con las 
necesidades de contratación de bienes y servicios definitivas, teniendo en cuenta 
las revisiones y ajustes realizados por la Dirección de Gestión Corporativa. 

2 N.A. 

18 

Dar visto bueno a 
la versión inicial 

definitiva del PAA 
y comunicarlo 

Director(a) de 
Gestión 

Corporativa 

Una vez revisada y validada la información, el Director de Gestión Corporativa 
da visto bueno al Plan Anual de Adquisiciones definitivo. 

1 
Plan Anual de 
Adquisiciones 

2311600-FT-077  

19 
Presentar PAA 

para aprobación 

Director(a) de 
Gestión 

Corporativa 

Presentar el PAA al Comité de contratos o quien haga sus veces, a más tardar 
la tercera semana de enero de cada año para la aprobación. 

1 
Acta  

2310100-FT-048  

20 
Analizar y 

aprobar el PAA 
Comité de 
Contratos 

Se realiza el análisis del PAA por parte del comité de contratos y se realiza su 
aprobación. 

1 
Acta  

2310100-FT-048 

21 Publicar el PAA 
Técnico / 

Profesional 
contratos 

Se publica el PAA en el SECOP a más tardar el 31 de enero de cada año.  3 
PAA Publicado 

SECOP 

22 

Informar a las 
áreas de origen la 

publicación del 
PAA y remitir 

copia a las 
mismas. 

Director(a) de 
Gestión 

Corporativa 

Se informa a las áreas de origen la publicación y se remite la copia del PAA por 
medio de un correo electrónico. 

 
Continuar con las actividades necesarias para la actualización del PAA. 
 
Finaliza el Procedimiento 

1 
Correo 

Electrónico con 
la información 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
4.2. ACTUALIZACIÓN DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS-PAA 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 

Impartir las 
instrucciones 

para la 
actualización del 

PAA 

Profesional 
Especializado 

Contratos 

Impartir las instrucciones para la actualización del PAA fijando el cronograma de 
la Actividad 5 de elaboración de la versión inicial del Plan. 

1 
Circular 

2311520-FT-020 

2 

Solicitar 
modificación y o 
actualización al 

PAA 

Área de origen 

Se envía correo electrónico a la dirección de gestión corporativa, la información 
diligenciada debe estar completa e indicar si se trata de la creación de una nueva 
necesidad, la actualización de una previamente registrada o la eliminación de 
una existente.  

 
El PAA debe ser actualizado como mínimo en el mes de julio de cada año. 

3 

Correo 
electrónico 
solicitando 

modificación 

3 

Revisar solicitud 
de cambio o 

actualización del 
PAA 

Profesional / 
Profesional 

Especializado - 
Contratos 

Se valida que los formatos de solicitud para actualización del PAA remitidos, 
estén correctamente diligenciados y de acuerdo a los lineamientos impartidos en 
la Actividad 1. 
Si la solicitud de actualización no cumple con lo anterior, devolver al área de 
origen indicando los ajustes a realizar, Pase a Actividad 2, de lo contrario 
continuar con la Actividad 4. 

1 N.A. 

4 
Remitir las 

solicitudes de 
actualización 

Profesional / 
Profesional 

Especializado - 
Contratos 

Remitir las solicitudes de actualización, así:  
 

• A la Oficina de Planeación, las solicitudes de actualización con cargo a 
recursos de inversión, para revisión de las mismas en relación con la 
formulación de los proyectos de inversión. Pase a Actividad 5 
 

• A los funcionarios que indique el Profesional Especializado Contratos, las 
solicitudes de actualización que requieran revisión técnica contractual. Pase 
a Actividad 7 
 

1 
Correo 

electrónico con 
solicitud 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
4.2. ACTUALIZACIÓN DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS-PAA 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

• A la Dirección de Gestión Corporativa, las solicitudes de actualización, para 
que se efectué el análisis y actualización presupuestal a partir de las mismas. 
Pase a Actividad 9 

5 
Revisar las 

necesidades de 
contratación 

Profesional / 
Profesional 

Especializado - 
Planeación 

Revisar que las necesidades de contratación de bienes y servicios con cargo a 
recursos de inversión, se encuentren ajustadas a la formulación de los proyectos. 

2 
Plan Anual de 
Adquisiciones 

2311600-FT-077 

6 

Dar visto bueno y 
remitir la 

información 
correspondiente 

Profesional / 
Profesional 

Especializado - 
Contratos,  
Planeación 

Dar visto bueno y remitir la información correspondiente al profesional encargado 
del PAA. 

 
Continuar con la Actividad 12. 

1 
Plan Anual de 
Adquisiciones 

2311600-FT-077. 

7 
Revisar la 

información 
contenida 

Profesional / 
Profesional 

Especializado – 
Contratos. 

Revisar que la información contenida en solicitudes de actualización, cumpla con 
la normatividad vigente en materia de contratación estatal, sea coherente con la 
realidad operativa de los procedimientos de contratación. Realizar los ajustes 
necesarios en coordinación con el área de origen. 

2 
Plan Anual de 
Adquisiciones 

2311600-FT-077 

8 
Dar visto bueno y 

remitir la 
información 

Profesional / 
Profesional 

Especializado – 
Contratos. 

Dar visto bueno y remitir la información correspondiente al profesional encargado 
del PAA. 
 
Continuar con la Actividad 12. 

1 

Correo 
electrónico con 

resultado de 
revisión a las 
solicitudes de 
actualización  

9 
Realizar el 

análisis 
presupuestal 

Profesional / 
Profesional 

Especializado - 
Financiera 

Realizar el análisis presupuestal de las necesidades de contratación, con el fin 
de que se ajusten a los recursos proyectados e identificar los rubros 
presupuestales para cada uno de los requerimientos. 

2 N.A. 

10 
Efectuar los 

ajustes 
presupuestales 

Profesional / 
Profesional 

Efectuar los ajustes presupuestales a que haya lugar en coordinación con el área 
de origen. 

1 N.A. 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
4.2. ACTUALIZACIÓN DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS-PAA 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Especializado - 
Financiera 

11 

Dar visto bueno y 
remitir la 

información 
correspondiente 

Profesional / 
Profesional 

Especializado - 
Financiera 

Dar visto bueno y remitir la información correspondiente al administrador del 
PAA. 

1 N.A. 

12 

Recibir y 
consolidar las 
solicitudes de 
actualización 

Profesional / 
Profesional 

Especializado - 
Financiera 

Recibir y consolidar las solicitudes de actualización definitivas, obteniendo una 
nueva versión del PAA en el formato establecido para el mismo. 

1 
Plan Anual de 
Adquisiciones 

2311600-FT-077 

13 
Analizar y 

aprobar el PAA 
Comité de 
Contratos 

Se realiza el análisis de la modificación al PAA por parte del comité de contratos 
y se realiza su aprobación. 

1 
Acta  

2310100-FT-048 

14 
Publicar el PAA 

actualizado 

Profesional 
Especializado 

Contratos 

Publicar el PAA actualizado y en el SECOP. 
 
Finaliza Procedimiento. 

3 
Publicación del 

PAA actualizado 

 
 

5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

10(4.1) 

Remitir los 
requerimientos de 

contratación de 
bienes  y servicios 
formulados por las 

áreas de origen 

Evaluar y ajustar las necesidades d-e contratación para 
realizar, donde corresponda, una agregación de la 
demanda que permitan incrementar la eficiencia del 
proceso de contratación, por proceso. 

Cada vez que se 
elabore el PAA 

Técnico / Profesional 
de Contratos 

Correo electrónico 
con requerimientos 
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

5(4.2) 
Revisar las 
necesidades de 
contratación 

Revisar que las necesidades de contratación de obras, 
bienes y servicios con cargo a recursos de inversión, se 
encuentren ajustadas la formulación de los proyectos. 

Cada vez que se 
actualice el PAA 

Profesional / 
Profesional 

especializado 
planeación 

N.A. 

13 (4.1) 
 

7(4.2) 

Dar Visto bueno y 
remitir 
 
Revisar la 
información 
contenida 

Realizar una revisión técnica contractual a la información 
suministrada por la áreas de origen 

Cada vez que se 
elabore o actualice 

el PAA 

Profesional / 
Profesional 

Especializado 
contratos 

Correo electrónico de 
aprobación 

16 (4.1) 
 

9 (4.2) 

Dar Visto bueno y 
remitir 
 
Realizar Análisis 
presupuestal 

Realizar los ajustes presupuestales a que haya lugar en 
coordinación con el área de origen 

Cada vez que se 
elabore o actualice 

el PAA 

Director de Gestión 
Corporativa 

 
Profesional / 
Profesional 

especializado 
Financiera 

Correo Electrónico 
PAA 

21(4.1) 
 

14 (4.2)) 
Publicar PAA 

Verificar que las modificaciones y publicación al plan anual 
de adquisiciones se realicen de conformidad con lo 
aprobado por el comité de contratación.  

Cada vez que se 
elabore o actualice 

el PAA 

Técnico / Profesional 
contratos 

PAA Publicado 
SECOP 

 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y/O ANEXOS. 

• Flujograma del procedimiento. 

 
 

http://www.bogotajuridica.gov.co/intranet/sig/F_2311600-PR-048.pdf
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7. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Creación del documento N. A. 22/11/2017 01 

 
 

 NOMBRE CARGO FECHA FIRMA 

ELABORÓ Luis Gabriel Espitia Contratista  22/08/2017  

REVISÓ Ximena Robayo Contreras Profesional Especializado Contratos 15/09/2017  

APROBÓ Jorge Ernesto Parra Leguizamón  Director de Gestión Corporativa (e) 22/11/2017  

   


